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Bien que se saca a subasta

Parcela número 9, sita en la calle 4-C en Nueva
Andalucía, con una superficie de 1.384,86 metros
cuadrados. Inscrita al libro 131, tomo 1.129, finca
número 11.238.

Valorada en 16.661.320 pesetas.

Dado en Marbella a 10 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María del Pilar Ramírez Balbo-
teo.—El Secretario.—66.556.$

MARÍN

Edicto

Doña Carmen García Campos, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Marín,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
28/1998, se sigue, a instancia del Ministerio Fiscal,
expediente para la declaración de fallecimiento de
don José María Castro Carballo, natural de Santo
Tomé de Piñeiro (Marín), vecino de Santo Tomé
de Piñeiro, quien se ausentó de su último domicilio
en Santo Tomé de Piñeiro (Marín), no teniéndose
de él noticias desde hace, aproximadamente, unos
cuarenta y seis años, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Marín a 27 de noviembre de 1998.—La
Secretaria.—64.230-E.

y 2.a 1-6-1999

MARÍN

Edicto

Doña Carmen García Campos, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Marín,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
27/98, se sigue, a instancia del Ministerio Fiscal
expediente para la declaración de fallecimiento de
don Manuel Castro Carballo, natural de Santo Tomé
de Piñeiro (Marín), vecino de Santo Tomé de Piñei-
ro, de noventa y cinco años de edad en la actualidad,
quien se ausentó de su último domicilio en Santo
Tomé de Piñeiro (Marín), no teniéndose en él noti-
cias desde hace aproximadamente unos cuarenta
y seis años, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Marín a 27 de noviembre de 1998.—La
Secretaria, Carmen García Campos.—64.225-E.

y 2.a 6-1-1999

MARTORELL

Edicto

Por el presente se hace público para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Martorell, que cumpliendo lo acordado por pro-
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 405/1997, promovido por
el Procurador señor Robert Martí Campo, en repre-
sentación de Caja de Ahorros de Cataluña, se sacan
a pública subasta por las veces que se dirán y término
de veinte días, cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada que al final de este edicto se
describirá. La subasta tendrá lugar el día 8 de febrero
de 1999, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca que
es la cantidad de 8.000.000 de pesetas. No con-

curriendo postores en la misma, se señala por segun-
da vez, el día 8 de marzo de 1999, a las once
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de
dicha suma. No concurriendo postores, se señala
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 8 de
abril de 1999, a las once horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 8.800.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando el resguardo de haber
hecho la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin dedicarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente,
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Departamento número 7.—Vivienda piso primero,
puerta tercera, del edificio sito en Abrera, con frente
a la plaza Anselmo Clavé, número 2, de superficie
construida 77,55 metros cuadrados. Linda: Al fren-
te, considerando tal el viento del linde oeste, parte
con piso primero segunda y parte patio; derecha,
entrando, parte caja y rellano escalera donde abre
puerta de entrada, parte patio y parte primero cuarta;
espalda, espacio libre, e izquierda, parte patio y parte
escalera segunda, bloque III.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Martorell al tomo 2.229, libro 73 de Abrera,
folio 22 y constituye la finca número 1.456.

Dado en Martorell a 26 de noviembre de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—64.239.

MATARÓ

Edicto

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 160/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis del Penedés,
contra don Eduardo Martín Ballester y doña Nuria
Gil Crespo, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 8 de febrero de 1999, a las nueve treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0793, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de marzo de 1999, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de abril
de 1999, a las nueve treinta horas. Esta subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa vivienda unifamiliar en término de Vilassar
de Dalt, que se ha construido sobre parcela número
34 del polígono residencial «La Fornaca», en la calle
Tarragona, número 58, de superficie 180 metros
cuadrados, compuesta de planta semisótano que
contiene porche, lavadero y trastero; planta baja,
que contiene garaje, recibidor, aseo, cocina, come-
dor-estar y terraza, y planta piso, que contiene cuatro
dormitorios, baño y terraza, cubierta de teja. La
superficie total construida es de 222,39 metros cua-
drados, la útil del trastero es de 13,30 metros cua-
drados y el resto corresponde a porche, lavadero
y terrazas. Tiene una zona ajardinada de 95,96
metros cuadrados. Linda, en junto: Por su frente,
norte, con la calle número 28 de dicho polígono;
por la derecha entrando, oeste, con la finca edificada
sobre la parcela número 34; por la izquierda, este,
con la finca edificada sobre la parcela número 35,
y por el fondo o espalda, sur, con parcelas resi-
denciales. Inscrita en el Registro de la Propiedad
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número 3 de Mataró, al tomo 2.920, libro 111 de
Vilassar de Dalt, folio 173, finca número 7.761.
La hipoteca de referencia causó la inscripción octava
de la misma.

Tipo de subasta: 32.968.000 pesetas.

Dado en Mataró a 5 de diciembre de 1998.—La
Secretaria judicial, Mercedes Riolobos Izquier-
do.—66.554.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Gemma Gallego Sánchez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Móstoles,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 247/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don José Antonio Mar-
tínez Lucas y doña Alfonsa Ortiz Colomera, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 16 de febrero,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2682/0000/18/0247/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de marzo, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de abril,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Móstoles
número 2, finca inscrita en el libro 117, tomo 1.278,
finca 15.272. Tipo de subasta: 12.529.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 15 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Gemma Gallego Sánchez.—El
Secretario.—66.575.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Wenceslao Passarell Bacardit, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número11 de
Palma de Mallorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 425/1997, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «Comunidad de Propietarios
Edificio Fenix», contra Sabri M. A. Gabriel, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
8 de febrero de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0480-000-15-425/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de marzo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de abril de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Apartamento número 3 en planta de piso segundo.
Forma parte de un edificio de apartamentos turís-
ticos denominado Fénix. Tiene una superficie útil
en cubierto de 63 metros 63 decímetros cuadrados
y en terrazas cubiertas de 13 metros 40 decímetros
cuadrados. Linda al frente de su entrada con paso
común de acceso; por la derecha, entrando, e
izquierda, con los respectivos apartamentos núme-

ros 4 y 2, y por el fondo, con vuelo de terraza
ajardinada de la planta baja. Le corresponde el
número 14 de orden y se le asigna una cuota del
1,20 por 100. Inscrita al tomo 1.766, libro 146
de Palma VII, folio 87, finca 7.250. Viene afecta
a la condición resolutoria que se refiere en el título
de adquisición del demandado.

Precio de tasación: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de noviembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Wenceslao Passarell
Bacardit.—El Secretario.—66.484.

SALAMANCA

Edicto

Doña María Josefa Lis Domínguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sala-
manca y su partido,

Doy fe: Que en los autos de cancelación de hipo-
teca seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 350/1997, se ha acordado lo siguiente:

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe-
diente seguido a instancia de «La Unión Deportiva
de Salamanca, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador señor Martín Tejedor, sobre can-
celación total de inscripción de la hipoteca cons-
tituida sobre la finca de su propiedad inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Salamanca,
en el tomo 63, folio 50, finca número 4.748, dicha
hipoteca fue otorgada mediante escritura pública
el 30 de agosto de 1997, autorizada por el Notario
que fue de esta ciudad don Ignacio Sáenz de Santa
María y Tinturé, y en garantía de 15.000 obliga-
ciones de la serie A, números 1 al 15.000, ambos
inclusive. Y a los efectos prevenidos en el párrafo
3 del artículo 156 de la Ley Hipotecaria, por el
presente se hace un segundo llamamiento a cuantos
tenedores de obligaciones consideren con derecho
a oponerse a la cancelación de la garantía hipo-
tecaria, por tiempo de dos meses.

Y para que conste expido el presente que firmo
en Salamanca a 17 de diciembre de 1998.—La Secre-
taria, María Josefa Lis Domínguez.—66.536.$

SAN JAVIER

Edicto

Don Andrés Carrillo de las Heras, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de San Javier
(Murcia),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 18/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Murcia, contra
doña Encarnación Martínez Madrid y don Antonio
del Carmen Martínez Marín, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de marzo de 1999, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3112-0000-18-0018-97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.


